
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN IVIARTIN

ACUERDO DE COI{CF^TO I{'O76-2O23.MDNP/ CM

Nuevo Progreso,0g de iunio de 2023.

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Nq 011 de Concejo Municipal, celebrado el día 08 de iunio de 2023,
Informes Ne121-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 07 de junio de 2023, emitido por el Ger'ente' 

-

unicipal, informe N'0497-2023-MDNP/SG-SPIS/IRAM, de fecha 29 de mayo de 2A23, emitido por.' ,

Sub Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social, y demás actuados que acompaña, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Política del Peni,

modificado por el Artículo tlnico de ta Ley N" 28607, en concordancia con el artículo ll y IV del título
..-rritar i.5. p."¡'rninar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,Ias Municipalidades Proünciales y

.'io ,,X"..''lbirrihles son el órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administraüva

i|**,pjln los asuntos de su Competencia;
t,'l_:V/ 

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
I normativo de los Gobiernos Locales, c:t¡entarr con la atribución de emiür acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41'de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972,esnpuh que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

especíñcos de interés Público, Vecinal o Institucional, que expresan la voluntad del órgano de

Gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria Na 011 de Concejo Municipal, celebrado el día 0B de junio de 2023,
trató en la estación de Orden del día: Informe N'52-2023-MDNP/SG-SPIS-UPS/DMCHS, de fecha
de mayo de 2023, emiüdo por el Responsable de Unidad Progama Social, Ia cual la aprobación de

Proyectos de Ordenanza Municipal para Saberes Producüvos de la Municipalidad Distrital de Nuevo
Progreso, lnforme Ne023-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 23 de febrero de 2023, emitido por el
Asesor Legal Externo, a través del cual recomienda declarar procedente la aprobación de la
Ordenanza ya indicada.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en
artículo 39" y 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,porVüfO UNAMME elir:lilL

i P¡:r.;,,.¿

eno del Conceio Municipal

\! ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, IA ORDENANZA MUNICTPAL" IMPi^EMENTACION DE III
INTERVENCION SABERES PRODUCTIVOS EN EL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO'.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social, tomar
las acciones administrativas necesarias para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente
Acuerdo de Conceio, bajo responsabilidad.

ARIf(,LO TERCER0. - NoTIFIQUESE, a la cerencia Municipal y demás Órganos Estructurados de

la Municipalidad DisEital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comuníquese, y Archfvese.

Dio Lino Noblejas

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
&UC:2022i145052

Email: m uninuevoorosreso2023@ gmail.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAL
"AÑo DE LA UNIDAD, LII PAz Y EL DESARROLLO" B1

INFORME N'121. .MDNP.GM /PRSR

DE

: Concejo Municipal

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez
Gerente Municipal.

: APROBACION DE ORDENANZA.

: INFORME N" 0497-2023-MDNP/SG-SPIS/IRAM

A

ASUNTO

REF,

FECHA

&-,ilrtr fraJNl!:l¡ÉtD'r ?
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DISTTIIAI
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susGEnt$s:A Üt-.
SEÚFET,1,i:t¡ LL lrll¡lL

0I JUN 2023

-¡ 02: So D11

¡¡. rg, I O6 rrrr. \-

: Nuevo Progreso, 07 de junio del 2023.

Por medio de la presenle me dirijo a Ud. Con la ñnalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez informarle lo siguiente:

I. ANTECEDEI{TES

a) Mediante lnforme N00462-2023-MDNP/SG§P|S, de fecha 29 de mayo del 2023, la Subgerencia

de Servicios Públicos e lnclusión Social, remite el proyecto de Ordenanza que aprueba la

"IMPLEMENTACóN DE LA INTERVENCÉN SABERES PRODUCTIVOS EN EL DÍSTRITO

DE NUEVO PROGRESO".

b) Mediante INFORME N" 050-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 06 de junio del 2023, el Asesor

Legal, remite opinión favorable para su aprobación del Proyecto de Ordenanza Mun¡c¡pal

II, ANALISIS

El artículo 40" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que las

ordenanzas de las municipalidades son normas de carácter general de mayor jerarquia en la

eslructura normaüva municipal, mediante |as cuales se crean, modifican, suprimen o

exoneran, los aóitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites

establecidos por ley.

Visto el lnforme N'050-2023-MDNP/ALE-RPC, del Asesor Legal, se informa lo siguiente:

El Proyecto de la Ordenanza Municipal "IMPLEMENTAG6N DE LA INIERVENCÉ¡¡

SABERES PRODUCTIVOS EN EL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO". concluye que

cumple con los requisitos, formalidades y está elaborado de acuerdo a Ley.

il, coNcLUstoNEs Y/o REcoilENDACtOt{ES

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia deriva:

Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Disbital de Nuevo Progr*o, recomienda aprobar

IA ORDENANZA f{UNICIPAL 'IMPLEUENTACÉN DE LA INTERVENCÉN SABERES

PRODUCTIVOS EN EL DISTRITO DE I{UEVO PROGRESO",

Adjunto:

0

c

yo

J¡. Sargento Lorcs Cuadrá 03 S/N Nuevo Progreso
RUC: m22311ít052

Ema¡l: mun¡nuevoDroqres02023@oma¡l.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUN¡C¡PAL

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

INFORME N' O5O.2O23.MDNP/ALE.RPC

0497.2023-MDN P/SG.SPIS/I RAM

Atentamente,

w

OE

OENENTE IruNrcIPAI.

fil

Jr. SaTgento Lores Cuadra 03 SN Nuevo Progreto
RUC: m22314li0ti2

Ema¡l: muninuevoproores02023@qmail.com

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines administrativos.



A

DE

ASUNTO

REF.

FECHA

INFORME Noo50-2023-¡IDNP/ALE-RPC

Lic. Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGU

GERE¡ITE TUNICIPAL

Abg. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

Aprobación de ordenanza.

I nforme No(X97-2023-MDNP/SG-SPIS/l RAM

Nuevo Progreso, 06 de junio del 2023.

MUTIICIPALIOAD OISIRITAL
OE NUEVO PROGRESO

GEBENCIA MUNlClf'IlL

--6*'XiN2023

80Fl: 

--31zl áÍtn a:

Tengo el agrado de dirigirme a ud. con la finalidad de saludarle cordialmente, al mismo tiempo, en

atención al documento de la referencia cumplo con em¡t¡r el siguiente ¡nforme'

I. ANALI SIS

I El Artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, establece "Los gobiernos locales gozan de autonomía política,

económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competenc¡a y que d¡cha.autonomía

radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administratlvos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico'.

El articulo 40' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que

las ordenanzas de las mun¡c¡palidades son normas de carácter general de mayor

jerarquía en la estructura normativa municipal, mediante las cuales se crean,

modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias' derechos y

contribuc¡ones, dentro de los lím¡tes establecidos por ley.

Con lnforme NoO497-2023- lnforme Neo497-2023-MDNP/sG-sPl5/lRAM, de fecha 29 de

mayo del 2023, la subgerencia de Servicios Públicos e lnclusión social, remite el
provecto de Ordenanza que aprueba la 'IMPLEMENTACIÓN DE LA
irrenvercrót¡ sABEREs PRoDucrlvos EN EL olsrRlro DE NUEvo
PROGRESO".
De la revisión del provecto de Ordenanza Municipal "| PLEÍÚENTACIÓN DE LA
INÍERVENCIÓN §EáENES PRODUCT¡VOS EN EL DISTRITO DE NUEVO

PROGRESO", se concluye que cumple con los requisilos' formalidades y está

elaborado de acuerdo a Ley; por tanto, esta asesoría legal, emite opinión favorable
para su aprobación.

2

3

4

il RECOMENDACIóN:

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Asesoría Legal

RECOMIENDA, al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Nuevo

Progreso, aprobar la ORDENANZA MUNICIPAL "IMPLEMENTACIÓN DE LA

¡NTERVENCIÓN SABERES PRODUCTIVOS EN EL DISTR¡TO DE NUEVO

PROGRESO".

ente,

Retato B. Pa¡n Caslaiied:

Reg. N 1?3'.t c.A.H'

t. trP.

6$

fbog.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE- SANMARTIN

SUBGERENCIA DE SERVIGIOS PÚBLICOS E INCLUSIóN
.AÑO DE III UNIDAD, TIT PAZ Y EL DESARROIIO'

A: LIC. PEDRO RICHARD SABUCO RODPJGI,'U
Gerente Municipal

DE ABG. ISAC R. ATACIIAGUA MAIIAS
Subgerencia de Servicios hiblicos e Inclusión Social

ASIJNTO: REMIIO SOIICTTUD DE ORDENAI{Z,q. MUNICIPAI PARA SABERES PRODUCTwOS

REF INFORME N' 52.M23-MDNPISG,SPLS-I'PVDMCHS

FECHA: 29 de mayo del 2üIi

Por intermeüo del presente documento me es grato dirigirme a usted, para expresarle mi
cordial saludo deseándole áritos en su gestión a nombre de la Subgerencia de Servicios Priblicos e Inclusión
Social de esta institución y a la vez para m""ifesra¡ !o siguiente:

ANTECEDN{TIS

Pensión 65 se encarga de diseñar la eslrategia de Saberes productivos y brindar, en una etapa inicial,
herramientas y asistencia técnica para el desarrollo de las actividades que forman pane de los procesos de la

intervención a través del Asistente técnico de Saberes Productivos.

Sabe¡es Productivos es u¡¡ intervención del Programa Nacional de Asistencia Solida¡ia Pensión 65,
cuya fiaalidad es p¡omover la protección social a l¡s perso¡r:§ a las personas adultas mayores, en especid,

quienes se encuentran en vulnerabilidail social.

ANALISE

Que, el AÍiculo 19 de la try N'28fl8, lry de las Personas Adultas Mayores, establece que el Estado promueve

Programas de Intercambio Generaciones que perniten a los Niños, |óvenes y Adultos adquirir conocimientos

, Habiiidades y conciencia para hacer frente a l¿s necesidades que devieneD de la Senectud.

Q3re, la Intervención Saberes Productivos del Programa Nacional de Asistencia Soüdaria Pensión 65 propone

u¡ rabaio coniunto y de Articulación con los Gobiernos locales para la f,tapa de Implementación,
fortaleciendo asl las capacfulades de las Autoridades y brindando la Asisencia Técnica permanente a cargo de

especialistas de Persión 65.

Los actores principales son los adultos mayores, niños y ióvenes; quienes, iunto a los gobiernos locales,

insdruciones educativas y Pensión 65 desarrollan Saberes Productivos.

Obietivo principal_

Cont¡ibui¡ al bienestar de las personas adultas mayores a partt de su revaloración como ponadoras de saberes

locales que se tornan productivoc al ser identificados como acdvos de su com¡lnidad.

Objetivos erpeclñcoe-
- Fomenta¡ la indusión social de Ias personas adultas ma¡ores en las dinámicas

conunitarias de sus dist¡itos.
- Promover la recuperación y sistematización de saberes locales identi§cados.
- Promover la aprobación colectiva de lo,s saberes locales, de los cuales las personas adultas

mayores son depositarias.

IJA¡i

tjEMa
i.TI¿

ttlj
o

c MU ¡J DA t

3 l MAY 2023

v'B

Jr. Sargento Lorr3 SrN, Mz. 29 Lote l0 - Nuovo Progreso
RUC: 202231¿tti052

Email: muninuevoproqreso2023@qmail.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRf,SO
TOCACHE. SANMARTIN

SUBGERENGIA DE SERVTCIOS PÚBLTCOS E TNCLU§TéN SOCIAL
,AÑo DE I.JI UNIDAD, LA PAZ Y EL DESITRROIIO. *1

Es por ello que, el responsable de la Unidad de Programas Sociales mediante el Informe I\" 52-2023-

MDNP/SG-SPIS-UPS/DMCHS, solicita que el Proyecto de Ordenr¡z¡ [d¡¡¡i¿ipal para Saberes Productivos de

la Municipalidad Distrital de Nvo. Progreso sea aprobado.

CONCLUSIÓN

H,Sr. Danika tí4dzleu Chryuiyeuri &ptilhn.iden¡jfrcúo cot DNlli. 7IB9V. responsable de Unidad de

Programas Sociales, Mediante el In6¡ne f,l" 52-20&MDNP/SG-SP§-UPVDMCIIS, solicita la aprobación de

Proyecto de Ordenanza Municipal para Sabe¡es Producdvm de la Municipalidad Di«rital de Nvo. Progreso.

En ul sentido, emito el presente informe, por lo que solicito remitir a quien corresponde para efectos de

reüza¡ el t¡ámite correspondiente; sia otro particular, me suscribo de usted, agradecié¡dole su ateoción.

Atenbmente:

@

:l¡

Jr. Sarger¡to Lorc8 S',N, llz. 29 Lob l0 - Nuevo Progreso
RUC: 202231,45052

Email:@



I
ET MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO . TOCACHE _

SAN MARTIN
UNIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES

"eÑo op LA UNIDAD, LAPAz Y EL DESARRO

INIORME N'52.2023-MDNP/SG.SPIS-UPS/DMCHS

A: ABOG. ÍSAC RABIN ATAGHAGUA MATIAS
SUB GERENTE DE SERVICIOS PUBLICOS E INCLU

DE: TEC.ADM. MAGDALENA CHUQUIYAURI SANTILLAN
RESPONSABLE DE UNIDAD PROGRAMA SOCIAL

ASUNTO: SOLICITO ORDENANZA MUNICIPAL PARA SABERES PRODUCTIVOS

FECHA: NUEVO PROGRESO,29 DE MAYO 2023

Es sumamente grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente a

nombre de la unidad de programa social de esta institución municipal, al mismo tiempo
manifestarle lo siguiente :

El Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65, adscrito al Ministerio de
Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), fue creado en octubre de 201 I con el objetivo de
brindar protección social a los adultos mayores de 65 años que viven en situación de
pobreza extrema. El programa brinda básicamente los siguientes servicios: . Entrega de
subvenciones económicas bimensuales equivalentes a S/. 300 (es decir, S/. 150

mensuales). Adicionalmente, la población afiliada a Pensión 65 recibe servicios de salud
pública sin costo alguno y son elegibles para el seguro integral de salud (SIS). . Fomento
de la protección social mediante acciones de articulación intersectorial e

intergubemamental orientadas a facilitar el acceso de los usuarios de Pensión 65 a

servicios públicos que presta el Estado (Salud, Identificación y Estado Civil-RENIEC,
etc.). De manera complementaria, y con el apoyo de redes locales, se desarrollan acciones
orientadas a mejorar el bienestar de la población adulta mayor por medio de redes de
apoyo local.

BASE LEGAL
Que, el Articulo 19 de la Ley N'28803, Ley de las Personas Adultas Mayores. establece que el
Estado promueve Programas de Intercambio Generaciones que permiten a los Niños , Jóvenes y
Adultos adquirir conocimientos , Habilidades y conciencia para hacer frente a las necesidades
que devienen de la Sorectud.

Que, la Intervención Saberes Productivos del Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión
65 propone un trabajo conjunto y de Articulación con los Gobiemos l.ocales para la Etapa de
Implementación fortaleciendo así las capacidades de las Autoridades y brindando la Asistencia
Tecnica permanente a cargo de especialistas de Pensión 65.

|r. Sargento Lores S/ N,lvIZ 29l,nte 10 - Nuevo Progreso
muninuevoprogreso2023@smail-com

TUNICleALIOAE} olSf RITAI
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'{UEVO 
PROCRESO

RI:CIBIDO SG. SPIS

lf Ert_fBtt

2 I r4AY0 2m3
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RUC:20223-145052

ANTECEDENTES

?*



ryMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO. TOCACHE .
SAN MARTIN

UNIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES

"eño op LA rrNrDAD, Llpaz y EL DESARRoLLo"

OBJETIVO PRINCIPAL

Contribuir al Bienesta¡ de las Personas Adultas Mayores a partir de su revaloración como
portadoras de los Saberes Locales que se toman productivos al ser identificados como Activos de
su Comunidad.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Fome¡t¿r la Inclusión Social de las Personas Adultas Mayores en las dinámicas
comunitarias del Diskito.

¡ Promover la Recuperación y Sistematización de Saberes Locales identificados.

POBLACIÓN OBIETIVO

Adultos mayores de 65 años o más en condición de pobreza extrema que cumplen los
requisitos de afiliación del progr¿ma.

ADJUNTO

MODELO DE ORDENANZA MUNICIPAL DE SABERES PRODUCTIVOS

Es cuanto puedo informar, para su conoc¡miento y fines consiguientes, agradeciéndole por la
atención que brinde al presente, expreso las muestras de aprec¡o y est¡ma.

ATENTAMENTE:

a

Jr- Sa¡gento t ores S/N,l'rlZ » l,ote 70 - Nuevo Progreso
muninuevoprog¡eso2ü23@gmail.com
RUC:2022i745052



ryMUNIC¡PALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO.
TOCACHE - SAN MARTIN

UNIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES

ORDENANZA MUNICIPAT N' 015-2023 -MDNP/A

Iluevo Progreso, 29 de Mayo del 2023

EL ALCATDE DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO QUE SE SUSCRIBE:

En ses¡ón de Consejo ordinaria de fecha 15 de Abril del 2023, y en referencia al acta de acuerdo

, el cual remite la propuesta del Programa Nacional de As¡stencia Solidaria Pensión 65 para la

¡mplementac¡ón de la lntervenc¡ón " SABERES PRODUCTIVOS " en el D¡strito de Nuevo Progreso.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 194 ' de la Constitución Política del Perú,
concordante en el Articulo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades
N"27972,|os gobiernos Locales gozan de autonomía Política , Económica , y adm¡n¡strat¡va en
los Asuntos de su Competencia .

Que, el Articulo lV del Título Prelim¡nar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades
establece que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada
prestación de los servicios Públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de sus

circunscripción, y el Articulo Vl dispone que los gobiernos locales promueven el desarrollo de

capacidades y la equidad en sus respectivas circunscripciones,

Que, el Art¡cufo 7 de la Carta Magna antes invocada, señala que todos t¡enen derecho a la
protecc¡ón de Ia Salud, del medio familiar y de la comunidad, así como el deber de contribuir a

su promoción y defensa.

Que, el Articulo 7 de la Carta Magna antes invocada, señala que todos tienen derecho a la
protección de la Salud, del medio Familiar y de la comunidad, asícomo el deber de contribuir a

su promocíón y defensa.

Que, la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en el artículo 84", numeral 2,4 prescribe
que dentro de las funciones específicas exclusivas de las Munic¡palidades Distritales se

encuentra organizat, admínistrar y ejecutar los programas locales de As¡stencia, protecc¡ón y
Apoyo a la Población en riesgo, de niños, adolescentes, Mujeres, adultos Mayores, personas

con discapacidad y otros grupos de la Población en situación de discriminación.

Jr. Sargento l,ores S/N, MZ 29 Lote 10 - Nuevo Progreso
nunlnuevoD
RUC:20223145052

smail.com

i!r:r

"EÑO OP LA UNIDAD, LAPAZ Y EL DESARROLI,O,

vtsTo:



t
u MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO -

TOCACHE - SAN MARTIN
UNIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES

"eño op LA urÍrDAD, LAp[z y EL DESARRoLLo"

Que, la lntervención Saberes Product¡vos del Programa Nacional de Asistenc¡a Solidaria Pensión

55 propone un trabajo conjunto y de articulación con los gobiernos locales para la etapa de
¡mplementac¡ón , fortaleciendo así Ias capacidades de las Autoridades y brindando la Asistencia

técnica permanente a cargo de especialistas de Pensión 65.

En uso de facultades conferidas por la constituc¡ón Polít¡ca del Perú y la Ley Orgánica de
Municipalidades, el Consejo Municipal ha aprobado la siguiente Ordenanza:

ORDEIIANZA MUf{ICIPAI PARA TA IMPTEMENTACION DE I¡ INTERVENCION SAEERES

PRODUCTIVOS EN Et DISTRITO DE NUEVO PROGRESO.

ARTICULO PRIMERO.- OBJETO DE LA NORMA. lmplementar la lntervención Saberes Productivos

en la Municipalidades Distrital Nuevo Progreso con el Objetivo de rescatar y poner en valor el

conocimiento de los Adultos Mayores, para asegurar tanto la transm¡sión de la herencia cultural
como su apropiación productiva por parte de la Comunidad.

ARTICULO SEGUNDO,- FINALIDADES.Las que se encuentran establecidas en el Artículo 19" de
la Ley 28803, Ley de Personas Adultas Mayores, en el Articulo lV y Art¡culo Vl del Título
Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades .

ARTICUIO TERCERO.- COMPROMISOS. Para la implementación de Saberes Productivos la
Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo Progreso y el Programa Nacional de Asistenc¡a Solidaria
Pensión 65 asumen los s¡guientes compromisos:

3.1 La Municipalidad DistrÍtal de f{uevo Progreso se compÍomet€ a:

ll Encargar la Ejecución de Saberes Productivos a la Gerenc¡a de Desarrollo Socíal.

ll) Des¡gnar equipo a cargo de la Ejecución de Saberes Product¡vos, integrado por Personal de la
Municipalidad.

lll) As¡gnar espacio Físico para el Desarrollo de Actividades con Adultos Mayores en el Marco de
Saberes Productivos.

Jr. Sargento l-ores S/N, MZ 29 Lote 10 - Nuevo Progreso
munlnuev
RUC:2022i145052

smail.com

Que, el Articulo 19'de la Ley 28803, Ley de las Personas Adultas Mayores, establece que el

Estado promueve programas de intercambio generacional que perm¡tan a los n¡ños , jóvenes y
Adultos adqu¡rir conoc¡mientos, habilidades y conciencia para hacer frente a las necesidades
que devienen de la senectud .

lV) Asignar Presupuesto para la Act¡vidad de Saberes Productivo.



ryMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO.
TOCACHE - SAN MARTIN

UNIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES

"E¡CO OP LA UNIDAD, LAPAZ Y EL DESARROLTO,,

V) Crear o Fortalecer espacios de Participac¡ón para Adultos Mayores en la Localidad donde se

realicen las Actividades de Saberes Product¡vos.

Vll Articular con Actores Locales estratég¡cos para la Ejecución de Saberes Productivos.

3.2 El Programa Nacionalde Asistencia Sol¡daria PENSION 65, atravez de lá Un¡dad de Proyectos

e lntervenciones y la Unidad Territorial de la Región San Mart¡n, brindara a la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso, asesoría y asistencia Técnica en el diseño de la lntervención, en la

Articulac¡ón con Actores estratég¡cos ReSionales y Locales, y realizara el monitoreo de la

lntervención Saberes Product¡vos en la Localidad.

3.3 Las Partes establecerán mecanismos conjuntos de cooperac¡ón y de Apoyo para el desarrollo
de la lntervenc¡ón.

ARTICULO CUARTO.- UNIDAD RESPOÍ{SABLE. Sera responsable de conducir, or¡entar,
Supervisar y Mon¡torear la lntervenc¡ón Saberes Product¡vos, la Gerencia de Desarrollo Soc¡al

como órgano de línea dentro de la Estructura Orgánica Funcional de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal

de Nuevo Progreso y de acuerdo a su finalidad y funciones establecida en el momento de su

creación , la cual deberá contar con un Equipo mínimo interdisciplinar¡o a quienes el Programa

Nacional de As¡stencia Solidaria Pensión 65 capacitara en la Atenc¡ón al Adulto Mayor.

ARTICUIO QUINTO.- Se encargara a la Gerencia de Desarrollo Social la real¡¿ación de las

Acciones Admin¡strativas para el Cumplim¡ento de la Presente Ordenanza.

REGISTRASE, PUBLIQUESE Y CUMPTASE

Jr. Sargento l-ores S/N, MZ 29 Lote 10 - Nuevo Progreso
muninuevoprogreso2023@gmail.com
RUC:20223745052


